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la reducción de capital social cuando dicha reducción ha de ser realizada
por imperativo legal. Que se entiende que en este caso, al ser obligatorio
y no voluntario, el hecho de tener que reducir el capital social no se encuen-
tra dentro de los casos en que la forma en que ha de expresarse la voluntad
de una entidad mercantil requiere unas condiciones especiales. Se encuen-
tra dentro de los casos en que la entidad mercantil ha de cumplir sus
obligaciones impuestas por la Ley. Que se considera que la resolución
del Registrador Mercantil tiene falta de fundamento, pues el inclinarse
hacia la teoría de un cierto sector doctrinal requiere una motivación. Que
hay un amplio sector doctrinal que apoya la postura de esta parte.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 102, 103, 144, 163.1, 164.1, 260.1.4.o y 262.2 de
la Ley de Sociedades Anónimas:

1. En el presente recurso se cuestiona si para llevar a cabo la reducción
del capital social de una sociedad anónima que tiene carácter obligatorio,
por haber sufrido pérdidas que han disminuido su haber por debajo de
las dos terceras partes de la cifra del capital y haber transcurrido un
ejercicio social sin haberse recuperado el patrimonio, es o no inscribible
el acuerdo adoptado en junta general de accionistas constituida en segunda
convocatoria por socios que representan únicamente el 2,33 por 100 del
capital social, cuando los estatutos sociales han fijado para la disminución
del capital un quórum superior —concretamente, el 50 por 100 del capital
desembolsado—.

A juicio del recurrente, al tratarse de un supuesto de reducción obli-
gatoria «ex» artículo 163.1 de la Ley de Sociedades Anónimas no es nece-
sario que el acuerdo se adopte cumpliendo respecto del quórum las exi-
gencias establecidas para la modificación de estatutos.

2. En las sociedades de capital el contrato tiene un carácter emi-
nentemente organizativo; se dirige fundamentalmente a la constitución
de una organización objetiva y a la fijación de sus reglas de funcionamiento,
según el sistema corporativo, caracterizado por la mutabilidad de dichas
reglas conforme al principio de mayoría. No obstante, el régimen del prin-
cipio mayoritario en los acuerdos modificativos de los estatutos sociales
—opuesto al principio de unanimidad propio de las modificaciones de los
contratos plurilaterales en general— tiene como contrapartida la necesidad
de observar un procedimiento riguroso, con determinados requisitos
mediante los que se pretende garantizar no sólo la adecuada información
a los socios sobre la modificación de que se trate, sino también la adhesión
suficiente de tales socios y, por ello, en este último aspecto, se exige que
todo acuerdo de modificación de estatutos —y, en concreto, el de reducción
del capital social— se adopte con los quórums y mayorías mínimos que
la Ley establece y que podrán ser elevados pero no rebajados por los
propios estatutos [cfr. artículos 144.1.d) y 164.1 en relación con el 103
de la Ley de Sociedades Anónimas].

En el caso de la reducción obligatoria como consecuencia de pérdidas
persistentes, superiores a la tercera parte de la cifra del capital social,
que no hayan sido compensadas por las aportaciones que puedan efectuar
los socios al patrimonio social, es cierto que se trata de un acto debido
(si bien la sociedad cuenta con la alternativa de la disolución por acuerdo
de la junta general, conforme al artículo 260.1.o de la Ley de Sociedades
Anónimas), por lo que podría pensarse que, constatada la existencia de
pérdidas por la Junta que apruebe las cuentas del ejercicio correspon-
diente, bastaría el voto mayoritario expresado en dicha Junta, y que, si
se compara con el régimen previsto para la disolución por pérdidas, que
constituye un supuesto más grave que el de reducción obligatoria por
pérdidas, no tendría sentido exigir para ésta un quórum superior al de
aquélla (cfr. artículo 262.1 en relación con el 102 de la Ley de Sociedades
Anónimas). Pero debe advertirse: a) Que la norma del artículo 164.1 de
la Ley, al exigir que el acuerdo se adopte por la junta general con los
requisitos de la modificación de estatutos, no distingue entre las diferentes
modalidades de reducción del capital social según su finalidad, y no cabe
exceptuar sin apoyo legal el riguroso régimen general de adopción de acuer-
dos modificatorios de estatutos. b) Que ni siquiera entendiendo que existe
laguna legal (lo que no puede presumirse ni ahora se prejuzga) podría
basarse la pretensión del recurrente en la aplicación analógica de las nor-
mas establecidas para el supuesto de disolución por pérdidas, toda vez
que, por una parte, no cabe apreciar entre ambos supuestos absoluta iden-
tidad de razón si se tiene en cuenta que del mismo artículo 260.1.o de
la Ley de Sociedades Anónimas resulta que la disolución en los casos
en que las pérdidas no dejen reducido el patrimonio a una cantidad inferior
a la mitad del capital social requerirá acuerdo de la junta general cons-
tituida con arreglo a lo establecido para la modificación de estatutos y,
por otra parte, aun aplicando el artículo 102.2 resultaría que la regla según
la cual en segunda convocatoria será válida la constitución de la junta

cualquiera que sea el capital concurrente a la misma no podría entrar
en juego en el presente supuesto, al fijar los estatutos un quórum deter-
minado superior al reunido,

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar
la nota y la decisión del Registrador.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cobos y Mancha.

Sr. Registrador Mercantil de Málaga.

13395 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 1998, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, en el recurso gubernativo
interpuesto por «Metalúrgica Industrial Cerrajera,
Sociedad Anónima», contra la negativa de don José María
Rodríguez Barrocal, Registrador Mercantil de Madrid,
número XVI, a inscribir una escritura de reducción de
capital.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Letrado don Moisés Emi-
liano Barreira Carmona, en nombre de «Metalúrgica Industrial Cerrajera,
Sociedad Anónima», contra la negativa de don José María Rodríguez Barro-
cal, Registrador Mercantil de Madrid, número XVI, a inscribir una escritura
de reducción de capital.

Hechos

I

El día 8 de mayo de 1996, mediante escritura pública otorgada ante
don Fernando Rodríguez Tapia, Notario de Madrid, la compañía «Meta-
lúrgica Industrial Cerrajera, Sociedad Anónima», elevó a públicos los acuer-
dos de reducción de capital social mediante la condonación de dividendos
pasivos, transformación de sociedad anónima en sociedad de responsa-
bilidad limitada, disolución y nombramiento de liquidador, adoptados por
unanimidad en reunión de la Junta general extraordinaria y universal
de socios, celebrada el día 8 de febrero de 1996.

II

Presentada la anterior escritura fue calificada con la siguiente nota:
«El Registrador Mercantil que suscribe previo examen y calificación del
documento precedente de conformidad con los artículos 18.2 del Código
de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no
practicar la inscripción solicitada por haber observado el/los siguiente/s
defecto/s que impiden su práctica: Defectos. 1. No se acredita, en cuanto
a la reducción del capital social, haber cumplido los requisitos a que se
refieren los artículos 163 y siguientes de la LSA. 2. En el Balance de
7 de mayo de 1996, la cifra que figura como capital social, no coincide
con la que consta en el artículo 5 de los estatutos sociales. 3. No se acom-
pañan para su depósito ninguno de los documentos a que se refiere el
artículo 188.2 del RRM. En el plazo de dos meses a contar de esta fecha
se puede interponer recurso gubernativo de acuerdo con los artículos 66
y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil. Madrid, 4 de junio
de 1996. El Registrador. Fdo.: José María Rodríguez Barrocal.» Presentada
nuevamente la escritura, acompañada de otra de subsanación, autorizada
el día 15 de julio de 1996, ante el Notario de Madrid don M. Alfonso
González Delso, fueron objeto de la siguiente nota: «El Registrador Mercantil
que suscribe previo examen y calificación del documento precedente de
conformidad con los artículos 18.2 del Código de Comercio y 6 del Regla-
mento del Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción soli-
citada por haber observado el/los siguiente/s defecto/s que impiden su
práctica: Defectos. Siguen sin subsanarse los defectos anteriores. En el
plazo de dos meses a contar de esta fecha se puede interponer recurso
gubernativo de acuerdo con los artículos 66 y siguientes del Reglamento
del Registro Mercantil. Madrid, 1 de agosto de 1996. El Registrador. Fdo.:
José María Rodríguez Barrocal.»

III

Don Moisés Emiliano Barreira Carmona, en nombre de la compañía
«Metalúrgica Industrial Cerrajera, Sociedad Anónima», interpuso recurso
de reforma contra la anterior calificación, y alegó: Que en lo referente
al primer defecto de la nota, hay que manifestar que como quiera que
todas las menciones exigidas en el artículo 164 y el requisito de publicidad
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exigido en el 165 de la Ley de Sociedades Anónimas se han cumplido,
salvo los que por la naturaleza propia de la reducción de capital acordada,
carecen de sentido. Que en lo que concierne al segundo defecto, se ha
subsanado en la escritura de 15 de julio de 1996, el error sufrido en el
balance adjunto a la escritura originaria. Que respecto al tercer defecto,
se manifiesta que los balances a que se refiere el artículo 188.2 del Regla-
mento del Registro Mercantil, se encuentran aportados junto con la escri-
tura, además de haber sido objeto de subsanación a que se refiere la anterior
alegación. Que respecto a los anuncios de la letra c) de la citada disposición,
sin perjuicio de los anuncios aportados, habiéndose adoptado el acuerdo
en Junta universal y por unanimidad, por aplicación de las Resoluciones
de 5 de mayo de 1994 y 1 de septiembre de 1993, entre otras, no es
exigible la realización de anuncio alguno, como aclara el vigente artículo
220.2 c) del Reglamento del Registro Mercantil.

IV

El Registrador Mercantil de Madrid número XVI acordó no admitir
el recurso por falta de legitimación del recurrente, y para el caso de que
la Dirección General de los Registros y del Notariado entienda la admi-
sibilidad del recurso, reformar a la vista de la documentación presentada
el segundo de los defectos de la nota de calificación, y mantener la nota
en cuanto a los defectos 1.o y 3.o, e informó: Que ha de cuestionarse la
legitimación de D. Moisés Emiliano Barreira Carmona para interponer
el recurso habida cuenta que: a) el documento en que se basa su repre-
sentación es una mera fotocopia carente de autenticidad (artículo 67 del
Reglamento del Registro Mercantil); y b) del contenido del documento
no resulta que ostente la representación de la entidad «Metalúrgica Indus-
trial Cerrajera, Sociedad Anónima», al objeto de obtener la inscripción
(artículo 67 del Reglamento del Registro Mercantil). Que en cuanto al pri-
mero de los defectos no basta en la reducción de capital por condonación
de dividendos pasivos la mera publicación a que se refiere el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, sino que esta publicidad legal
está destinada a poner en conocimiento de los acreedores la existencia
de tal reducción de capital para que, en su caso, puedan oponerse (artículos
166 de la Ley de Sociedades Anónimas y 170 del Reglamento del Registro
Mercantil), siendo éste el requisito no cumplido, pues nada se dice si
los acreedores han o no ejercitado su derecho de oposición. Que en lo
referente al tercer defecto, los balances sirven de base a la transformación,
no sólo han de constar en la escritura, sino que además otros han de
acompañarse para que queden depositados en el Registro Mercantil, pues
así lo establece el artículo 188.2 del Reglamento del Registro Mercantil
y así lo advierte el Notario en la escritura.

V

Don José Carlos Peco Iglesias, como liquidador de «Metalúrgica Indus-
trial Cerrajera, Sociedad Anónima», se alzó contra el anterior acuerdo,
manteniéndose en sus alegaciones, y añadió: Que al recurso de reforma
se unió escritura de poder general para pleitos del letrado don Moisés
Emiliano Barreira Carmona, junto con una fotocopia de la misma para
que tras su cotejo fuere devuelto. Que aunque por negligencia de la persona
encargada de la recepción, no se procediere al cotejo, tal circunstancia
no puede tener la consecuencia del fracaso del recurso, por cuanto es
constante y definitiva la doctrina del Tribunal Supremo en el sentido de
que la omisión de los documentos acreditativos de la representación tiene
carácter subsanable, y por tanto, el Registrador debió haber requerido
para la subsanación del defecto y no rechazar de plano el recurso. A mayor
abundamiento cabe citar la sentencia del Tribunal Constitucional 193/93,
de 14 de junio. Que, en cualquier caso, se ha de considerar que el poder
aportado, un poder especial para pleitos, incluye expresamente la facultad
de intervenir en sus más amplios términos ante la jurisdicción gubernativa,
con lo que de acuerdo con el Tribunal Supremo en sentencia de 26 de
enero de 1981, entre otras, se ha de considerar válido y, por último, rati-
ficada la representación en este mismo acto. Que en lo que se refiere
al primer defecto de la nota, se ha de manifestar que transcurrido sobra-
damente el plazo contenido en los artículos 166.2 de la Ley de Sociedades
Anónimas y 170.4 del Reglamento del Registro Mercantil, desde la publi-
cación de los anuncios, ningún acreedor de la compañía ha ejercitado
el referido derecho de oposición. Que en lo relativo al tercer y último
defecto se considera que la entrega de los balances ha sido más que sufi-
cientemente ampliada pues se acompañan debidamente protocolizados en
una escritura de subsanación, y por aplicación del principio general del
derecho de quien puede lo más, puede lo menos, el trámite se ha de con-
siderar cumplido.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 165, 166 y 227 de la Ley de Sociedades Anónimas;
67, 69.2, 170.4 y 188.2 del Reglamento del Registro Mercantil, aprobado
por Real Decreto 1597/1989, de 29 de diciembre; y las Resoluciones de
17 de julio de 1991, 29 de diciembre de 1992 y 22 de noviembre de 1996.

1. En el presente recurso debe decidirse, con carácter previo, si son
o no fundadas las objeciones que alega el Registrador respecto de la legi-
timación del recurrente.

A su juicio, el documento en que basa su representación quien, en
nombre de la sociedad recurrente, formuló el escrito de reforma es insu-
ficiente por tratarse de una mera fotocopia de una escritura de sustitución
de poder. Ha de tenerse en cuenta que, aunque el recurso gubernativo
se caracteriza por la sencillez en su tramitación y la no aplicación de
principios formalistas, el artículo 67 del Reglamento del Registro Mercantil
exige que, en su caso, el recurrente ostente notoriamente o acredite en
forma auténtica la representación legal o voluntaria de los interesados
en el asiento. No obstante, en el presente supuesto, aun dejando al margen
las manifestaciones del ahora recurrente según las cuales en el momento
de la interposición del recurso de reforma se exhibió la copia autorizada
de dicha escritura para su cotejo con su fotocopia, lo cierto es que la
ratificación que de dicha representación manifiesta este recurrente debe
reputarse suficiente para subsanar el posible defecto de legitimación.

Por lo que se refiere al contenido del poder alegado, el Registrador
considera que de aquél no resulta que se ostente la representación de
la sociedad al objeto de obtener la inscripción. Sin embargo, esta objeción
también debe ser rechazada, aun dejando al margen la mencionada rati-
ficación, toda vez que según dicho poder, la persona física representante
de la entidad recurrente ostenta, entre otras, facultades para intervenir
«en toda clase de hechos, actos y negocios jurídicos procesales o preju-
diciales (...) ante (...) autoridades y funcionarios de cualquier ramo, grado
(...) jurisdicción (...) [comprendidas la (...) gubernativa...]», y tales facultades
son lo suficientemente amplias como para considerar en ellas incluida
la de interponer el recurso gubernativo, según la doctrina de este centro
directivo (vid. Resolución de 22 de noviembre de 1996) que excluye la
interpretación según la cual, en el caso de representación voluntaria, el
poder ha de concederse expresamente para interponer el recurso guber-
nativo, habida cuenta que el artículo 67 del Reglamento del Registro Mer-
cantil autoriza, como ha quedado expresado, a interponer recurso a la
persona que ostente «notoriamente» la representación o que ostente la
representación «legal», pues en ambos casos las facultades de que se dispone
son genéricas y, entre ellas, incluye la norma la de interponer el recurso
gubernativo.

2. Resuelta esta cuestión previa, es necesario entrar en el examen
del primero de los defectos ahora recurridos, según el cual el Registrador
considera que, respecto del acuerdo de reducción del capital de la sociedad
anónima de que se trata, se ha incumplido el requisito relativo a la decla-
ración sobre el ejercicio o la falta de ejercicio del derecho de oposición
de los acreedores que ha de constar en la escritura, conforme a los artí-
culos 166.2 de la Ley de Sociedades Anónimas y 170.4 del Reglamento
del Registro Mercantil.

A la vista de tales normas, este defecto ha de ser confirmado, sin
que pueda considerarse subsanado, como pretende el recurrente, mediante
la manifestación contenida en el propio escrito de recurso acerca de que
ningún acreedor ha ejercitado el derecho de oposición en el plazo legal-
mente previsto, toda vez que (aunque, en hipótesis, se admitiera la posi-
bilidad de subsanar tal defecto mediante la declaración contenida en un
documento privado con firma legitimada cual es el escrito del recurso
de alzada, por entender que no era necesaria su constancia en un docu-
mento público, lo que ahora no se prejuzga —cfr. artículo 110 del Reglamento
Hipotecario, en relación con el artículo 80 del Reglamento del Registro
Mercantil—), conforme al artículo 68 del Reglamento del Registro Mercantil,
el recurso gubernativo se ha de circunscribir a las cuestiones que se rela-
cionen directamente con la calificación del Registrador, rechazándose las
peticiones basadas en documentos no presentados en tiempo y forma,
por lo que, según la reiterada doctrina de este centro, dicho expediente
no es el cauce adecuado para subsanar los defectos contenidos en la nota
recurrida.

3. Por lo que se refiere al segundo de los defectos que han de ser
analizados en este expediente, debe dilucidarse si, conforme al artícu-
lo 188.2 del Reglamento del Registro Mercantil de 29 de diciembre de
1989, a la escritura pública de transformación de una sociedad anónima
en otra de responsabilidad limitada deben acompañarse necesariamente,
para su depósito en el Registro Mercantil, los balances que sirven de base
a la transformación aunque hayan sido ya incorporados a dicha escritura.
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De la interpretación conjunta de los artículos 227 de la Ley de Socie-
dades Anónimas y 188.2 del Reglamento del Registro Mercantil, a la sazón
vigente, puede concluirse que los balances que sirven de base a la trans-
formación de la sociedad no sólo han de acompañarse a la escritura que
documente dicha modificación estructural sino que también habrán de
formar parte del contenido de la propia escritura, como resulta de la letra
del mencionado precepto legal. En tales supuestos, los balances podrán
ser incorporados o acompañados originales o por testimonio notarial, con-
forme a las normas generales sobre documentos públicos, pero en todo
caso resulta ineludible el acompañamiento de tales balances, a pesar de
la incorporación de los mismos a la escritura de transformación, toda
vez que la citada norma reglamentaria, con la finalidad de proporcionar
a los socios y terceros la publicidad de aquellos documentos contables
mediante su depósito en el Registro Mercantil, no deja lugar a duda alguna
respecto de la obligatoriedad del requisito cuestionado,

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto
y confirmar la nota y la decisión del Registrador.

Madrid, 9 de mayo de 1998.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cotos y Mancha.

Sr. Registrador Mercantil de Madrid número XVI.

13396 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso guber-
nativo interpuesto por el Notario de Laredo, don Francisco
Javier Martín Muñoz, contra la negativa de doña María
Inés Cano Ruiz, Registradora de la Propiedad de Laredo,
a inscribir una escritura de protocolización de operaciones
particionales, en virtud de apelación de la señora Regis-
tradora.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Laredo, don
Francisco Javier Martín Muñoz, contra la negativa de doña María Inés
Cano Ruiz, Registradora de la Propiedad de Laredo, a inscribir una escri-
tura de protocolización de operaciones particionales, en virtud de apelación
de la señora Registradora.

Hechos

I

El día 29 de abril de 1992, mediante escritura pública otorgada ante
el Notario de Laredo don Francisco Javier Martín Muñoz, los hermanos
don Roque, doña Cecilia, doña Juliana, don Felipe y don Julián Lirón
Bolívar, (este último representado por don Roque en virtud de escritura
de poder otorgada ante el mismo Notario el día 28 de abril de 1988) acep-
taron, pura y simplemente las herencias causadas por sus padres don
Roque Lirón Ochoa y doña Dolores Bolívar Salomón y se adjudican los
bienes que lo integran en los términos expresados en el cuaderno par-
ticional, que se protocoliza en los términos reproducidos en la escritura.
En el cuaderno particional, los citados señores se adjudicaban los bienes
relictos, previendo, para conseguir la atribución igualitaria de los haberes
determinadas compensaciones en metálico, cuyo desembolso habría de
producirse en el momento en que se realizara la venta de un inmueble
que figura identificado con el número 1 en el documento particional.

Presentada copia de la anterior escritura fue calificada con la siguiente
nota: «Examinado el precedente documento, presentado bajo el asiento
2446 del diario 34 se observan los siguientes defectos: 1.o Incurrir la escri-
tura calificada en un supuesto de autocontratación o conflicto de intereses
al actuar don Roque Lirón Bolívar, además de por sí, en nombre y repre-
sentación de su hermano y coheredero don Julián Lirón Bolívar, sin que
conste que el poderdante haya autorizado expresamente tal posibilidad
o haya ratificado la escritura. Artículo 1727 del Código Civil. 2.o No acom-
pañarse la siguiente documentación: a) Auto de declaración de herederos
de don Roque Lirón Ochoa, artículo 75 del Reglamento Hipotecario. b) Cer-
tificado de defunción, certificado del Registro General de Actos de Última
Voluntad, y copia autorizada del testamento de doña Dolores Bolívar Salo-
món, artículo 78 del Reglamento Hipotecario. 3.o En cuanto a la finca
descrita bajo el número dos, además: a) Adjudicarse porciones segregadas
de la finca número dos sin efectuar como acto previo las correspondientes
segregaciones (en este caso aunque se habla de porciones segregadas sería
más propio hablar de “división” ya que no queda ningún resto de finca
matriz) y para el caso de entenderse implícitamente practicadas las segre-
gaciones (la división) con tal acto, no testimoniarse en la escritura las

correspondientes licencias de segregación o división, ni acreditarse de
ningún modo la obtención de las mismas. Artículo 96 de la Ley del Suelo.
b) El poder utilizado para practicar la partición no se estima suficiente
para efectuar las segregaciones o división a que se ha hecho mención
en el apartado anterior, ya que siendo la segregación acto de riguroso
dominio se precisa poder expreso, artículo 1713 del Código Civil. Los
defectos señalados bajo los puntos 1.o y 2.o se estiman subsanables el
primero mediante la ratificación en escritura pública por parte de don
Julián Lirón Bolívar, y el segundo, mediante la aportación de la docu-
mentación complementaria. El defecto señalado en el punto 3.o en cuanto
a la finca descrita bajo el número dos, se estima insubsanable. Y a solicitud
del Notario autorizante de la escritura se extiende la presente nota de
calificación. Laredo, a 28 de noviembre de 1994. El Registrador.—Fdo.:
Inés Cano Ruiz.»

III

El Notario autorizante del documento interpuso recurso gubernativo
contra el defecto primero de la nota de calificación, considerando y que
esa determinación del extremo de la nota que se recurre ha de entenderse
reconducido exclusivamente a la inscribibilidad de la finca inventariada
con el número uno en el cuaderno particional, y alegó: A) Que respecto
de la estimación en la nota calificatoria de la incidencia de un supuesto
de autocontratación, se hace constar que don Roque Lirón Bolívar hace
uso de un poder general, con facultades omnímodas de actuación otorgado
por su hermano poderdante don Julián Lirón Bolívar. Que se está en pre-
sencia de un acto estrictamente particional en el que se producen los
supuestos exigidos en el artículo 1058 del Código Civil. Que las conven-
ciones establecidas por los interesados atinentes al pago de determinadas
compensaciones en metálico, no son sino una consecuencia obligada de
los estrictos trámites particionales, sin que mediaticen las operaciones
sucesorias particionales ni den lugar a fórmulas contractuales de naciente
o autónoma configuración. Que lo anterior lo refrendan los artículos 1062
y 1056.2 del Código Civil. B) Que en lo referente a la existencia de un
conflicto de intereses, no se estima la incidencia en absoluto de dicha
figura jurídica. Que se produce conflicto de intereses cuando se da el
supuesto del artículo 163 del Código Civil y entre los involucrados en
la sucesión al no existir relación parental, se entiende inoperante y carente
de virtualidad el rechazo registral fundamentado en esa imprecisa cali-
ficación registral. C) Que con referencia al último presupuesto obrante
en el defecto número 1, o sea, la necesidad de que por parte del poderdante,
se proceda a la ratificación de lo actuado por el mandatario, con invocación
expresa del artículo 1727 del Código Civil, se señala que el mandatario
hace uso de un poder general que explícitamente contiene facultades de
aceptación de herencia, aprobación de particiones etc. etc., y resulta incon-
gruente que hayan de refrendarse las actuaciones del apoderado. Que la
exigencia de ratificación abocaría en que no serían jurídicamente acep-
tables los mandatos referidos a operaciones sucesorias y echando por tierra
la concreción de apoderamientos admitidos por la legislación vigente,
excepción hecha de aquellos supuestos de indelegabilidad de determinadas
facultades que se encuentran en la órbita de derechos inherentes a la
persona, no susceptibles de definir a terceros.

IV

La Registradora de la Propiedad, en defensa de su nota, informó: 1. Que
no se entiende lo que quiere decir el Notario con la frase «y esa deter-
minación del extremo de la nota que se recurre, ha de entenderse recon-
ducida exclusivamente a la inscribibilidad de la finca inventariada con
el número uno», ya que el defecto señalado con el número uno se refiere
al conjunto de las operaciones particionales, sin que pueda reconducirse
a una sola de las fincas implicadas en la partición y más teniendo en
cuenta que dicha finca se adjudica a todos los herederos y en las pro-
porciones fijadas en los correspondientes títulos sucesorios, cosa que no
ocurre con las otras fincas inventariadas (números dos y cinco) de las
que no se adjudica partición alguna al heredero representado por don
Roque Lirón, y sí en cambio se adjudica a dicho señor, el representante,
la totalidad de la finca número cinco y una porción segregada de dos
quintas partes de la número dos. 2. Que, conforme a lo dicho anteriormente,
lo que se trata de determinar es si es o no inscribible una escritura de
partición de herencia en la que uno de los herederos actúa, además de
por sí, en nombre y representación de otro de los coherederos y en virtud
de un poder general en el que no se contiene ninguna referencia a la
autocontratación ni se alude expresamente a la herencia concreta de que
se trata, debiendo tenerse en cuenta que para fijar el haber correspondiente
al representado se valoraron, distribuyeron y adjudicaron bienes que si


